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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
CIUDAD: BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA) 

FECHA: 02:00 PM DEL 17 DE MAYO DEL AÑO 2023 

˛¸  
 

 

 

REF.  : PROCESO FUERO SINDICAL 
11001310502020210005100. 
DEMANDANTE: TAMPA CARGO S.A.S.  
DEMANDADO: CESAR ARIEL FRANCO BUITRAGO. 
 
En Bogotá D.C., diecisiete (17) días de mayo del año dos mil 
veintitrés (2023), siendo la hora de las dos (02:00 p.m.) de la tarde, 
día y hora previamente programado tal como se verifica en el acta 
de folio 117, para llevar a cabo la presente audiencia, el señor Juez 
en asocio de su secretario ad hoc se constituyó en Audiencia 
especial de que trata el artículo 114 del C.P.T. y S.S. y la declaró 
abierta. 

 
AUTO: 

 
Por reunir los requisitos contemplados en el artículo 31 del C.P.L., 
modificado por la Ley 712 de 2001, artículo 18, se tiene por 
CONTESTADA la demanda por CESAR ARIEL FRANCO 
BUITRAGO. 
 
Así mismo, se ADMITE la reforma de la demanda consistente en: 
 
Agrega hechos nuevos 55, 56 y 57. 
 
Pruebas: 
Testimonio de TITO MANUEL ZUALUAGA MONTES  
 
Desconocimiento de documentos: 
Se opone y por tanto los desconoce a los pantallazos de correros 
electrónicos. 
 
Corrido el traslado, y por reunir los requisitos igualmente se admite 
la reforma de la demanda. 
 

ETAPA DE RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES: 
 
No fueron propuestas.  
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SANEAMIENTO 
 
Acto seguido procedió el titular a examinar el expediente y al 
momento no se encontró causal de nulidad o de sentencia 
inhibitoria en el proceso, por lo cual procede llevar a cabo la etapa 
de fijación de litigio.  

 
ETAPA DE FIJACIÓN DEL LITIGIO 

 
Teniendo en cuenta que la parte demandada señaló no ser cierto 
o ser parcialmente ciertos los hechos 6, 8 a 14, 18 a 34, 36, 38 a 
41, y 45 a 54 el debate probatorio versara en torno a ellos.  
 
En ese orden de ideas el problema jurídico se centra en determinar 
si se constituyó una justa causa por el del señor CÉSAR ARIEL 
FRANCO BUITRAGO, al incumplir de forma grave los deberes y 
obligaciones que emanan del contrato de trabajo las normas 
internas de la empresa y la ley., en consecuencia, si hay lugar a 
ordenar el levantamiento de fuero sindical para dar por terminado 
el contrato de trabajo. 
 
NOTIFÍQUESE EN ESTRADOS 
 

PRUEBAS: 
 

DECRETANSE, TENGANSE Y PRACTIQUENSE las pruebas 
solicitadas por las partes así. 
 
PARTE DEMANDANTE:   
 

- DOCUMENTOS: Los que obran a folios 21 a 348 del 
expediente 

- INTERROGATORIO DE PARTE: Se decreta el interrogatorio 
del señor CÉSAR ARIEL FRANCO BUITRAGO con 
reconocimiento de documentos. 

- TESTIMONIOS: Se decreta el testimonio de JONN JAIRO 
ROMERO BOHORQUEZ, DONOVAN STEVEN ARIZA 
CONTRERAS, MATTEW ALEJANDRO MORENO y TITO 
MANUEL ZUALUAGA MONTES. 

 
PARTE DEMADADA:  
 

- DOCUMENTOS: Los que obran a folios 507 a 512 del 
expediente. 

- OFICIAR: que teniendo en cuenta que el proceso penal No. 
11001600072120200068700 tiene reserva legal, dado que 
está involucrada una menor de edad, solicito al despacho que 
se oficie al Juzgado 6 Penal del Circuito de Bogotá para que 
allegue al proceso copia autentica de las piezas procesales 



515 
 

que fundamentan defensa, sin que se afecte los derechos de 
la menor de edad. 

  
POR SECRETARIA LÍBRESE ATENTO OFICIO CON DESTINO AL 
JUZGADO 6 PENAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, A FIN DE QUE 
SE SIRVAN ALLEGAR LAS COPIAS PROCESALES DEL PROCESO 
PENAL NO. 11001600072120200068700. 
 
Desconocimiento de documentos: 
Se opone y por tanto los desconoce a los pantallazos de correros 
electrónicos. 
 

AUTO 
 
Corre traslado a la parte demandada conforme lo dispone el Art. 
272 del Código General del Proceso.  
 
Decreta dictamen pericial, que realizará un INGENIERO DE 
SISTEMAS para que nos apoye técnicamente, y dictamine el 
origen, como emisor y receptor y la autenticidad del 
mensaje de datos aportados desconocidos del 15 de mayo 
2020 y 17 diciembre 2021 y demás correos necesarios; al igual 
que si la imagen aportada como prueba es auténtica y esta fue 
publicada en una red de datos.  Prueba a cargo de la parte 
demandante.  
 

PRACTICA DE PRUEBAS 
Se practicó los interrogatorios de partes, se recibió los testimonios 
de MATTEW ALEJANDRO MORENO, DONOVAN STEVEN ARIZA 
CONTRERAS y TITO MANUEL ZUALUAGA MONTES. 
 

AUTO: 
Manténgase el expediente en secretaria para la designación 
del perito, la práctica del dictamen pericial y se elaboren 
los oficios ordenados.  
 
Las partes quedan notificadas en ESTRADOS. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 
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ROCIO CAROLINA MARTÍNEZ MARIANO 

Secretaria Ad- hoc 

 

Acceda al Link De Audiencia  

 https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/8015b1d7-b767-
4b12-b4ae-cbcc71927016?vcpubtoken=9e712c09-a1de-425f-
bb47-7527ef11ea8b  
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